
Certificado
Registro Único de Contribuyentes

CARRERA ALBUJA PAUL ESTEBAN
Apellidos y nombres Número RUC

1721151502001
Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

Fecha de registro

05/07/2019
Cese de actividadesInicio de actividades
No registraNo registra

Reinicio de actividades
05/07/2019

Fecha de actualización
03/10/2022

Barrio: EL ROSARIO Calle: AV. DEL MAESTRO Número: N61-66 Intersección:
QUITUMBE Referencia: CLINIEF

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PONCEANO

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO NO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOPERSONAS NATURALES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Celular: 0983128622 Email: paulcarrera666@gmail.com

Actividades económicas
 • Q86200103 - CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS. ESTAS

ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS
AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2021 - DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra
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www.sri.gob.ec



Número RUC
1721151502001CARRERA ALBUJA PAUL ESTEBAN

Apellidos y nombres

Código de verificación: RCR172115204256786

Fecha y hora de emisión: 16 de julio de 2024 12:47

10.1.2.143

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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Reporte declaración de impuesto de Patente
7/16/2024 13:09 1/1

DECLARACIÓN DE IMPUESTO DE PATENTE
Personas Naturales NO Obligadas a llevar contabilidad

Quito: 07 de November de 2023

Año Tributación: 2023

En cumplimiento a lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en sus
artículos 546 al 551,la Ordenanza Metropolitana No. 157 sancionada el 23 de diciembre del 2011, que establecen, regulan y
reglamentan la declaración y pago del Impuesto de Patente Municipal y la Ordenanza Metropolitana No. 181 sancionada el 23
de febrero del 2012, que regula el sentido de aplicación de cobro del impuesto de Patente Municipal que establecía la
Ordenanza Metropolitana No. 135, sancionada el 17 de diciembre de 2004; inscribo y declaro:

Apellidos y Nombres completos del Contribuyente: Número de Identificación

CARRERA ALBUJA PAUL ESTEBAN 1721151502001

No. RAET: Fecha Constitución

586288 7/5/2019

ESTABLECIMIENTOS

ACTIVIDAD ECONÓMICA

ESTABLECIMIENTO 1 MATRIZ

CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN
REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN
CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U ORGANIZACIONES SINDICALES O
FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES.

IMPUESTOS GENERADOS

DERECHO DE PATENTE ANUAL $60.00

MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA $10.80

TASA AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO $6.00

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS
ARTESANOS $0.00

VALOR A PAGAR $ 76,80



 



 



 



 


